
Área de Deportes 
NORMATIVA ACTIVIDADES 

 1. La duración de la inscripción será desde el inicio de temporada, o fecha de formalización, hasta la finalización del curso co rrespondiente o hasta la fecha 

que el usuario cause baja. La inscripción lleva consigo el pago de matrícula y seguro, si corresponde. Para el inicio de curso: si no se comunica la baja, 

por escrito y registrada, antes del 10 de septiembre del año en curso, se pasarán al cobro y no serán devueltas. 

 2. El usuario queda obligado al pago de las cuotas periódicas que le correspondan mientras no efectúe la baja. Estos recibos serán domiciliados por cuenta 

bancaria y pasados al cobro del 1 al 5 de cada mes.  

El impago de las cuotas se comunicará al usuario desde el Área de Recaudación (Casa Consistorial, Plaza de la  Constitución, 1) y se deberá gestionar, 

realizando el abono de la mensualidad pendiente, conforme se les indique a través del citado departamento.  

Los Precios Públicos son establecidos por el Pleno Municipal del Excmo. Ayuntamiento de Collado Villalba y pueden sufrir variación dentro de la 

temporada por acuerdo del mismo. 

 3. La baja voluntaria es la realizada por el interesado y deberá formalizarse firmando el documento de solicitud correspondiente . Deberá tramitarse antes del 

día 25 del mes anterior al que quiera causar baja. No se devolverán los importes de las mensualidades cuya baja sea efectuada con posterioridad al día 25 . 

La baja se ha de realizar a través de la página web del Ayuntamiento en el Registro General (se precisa contar con Certificado digital o DNI electrónico), 

en el SAC o Administración de Deportes, rellenando y firmando la solicitud. 

 4. Serán motivo de baja: 

 El uso indebido o maltrato de las instalaciones. 

 La falta de respeto hacia cualquier usuario y/o personal del Centro.  

 La no asistencia durante cuatro días consecutivos a la actividad en la que se esté matriculado, sin justificaci ón previa. 

Cualquiera que sea la modalidad de baja producida no supone la eliminación de las deudas pendientes. 

a) La justificación previa de no asistencia durante cuatro días consecutivos se ha de realizar a través de la página web del Ayu ntamiento en el Registro 

General (se precisa contar con Certificado digital o DNI electrónico), en el SAC o Administración de Deportes, rellenando y firmando la solicitud. Si 

la baja es inferior a cuatro días, no es necesaria la justificación. 

 5. El cambio de horario o actividad, así como añadir una clase de natación —a partir de Carpa Rosa 2—, se solicitará a través de la página web del 

Ayuntamiento en el Registro General (se precisa contar con Certificado digital o DNI electrónico), en el SAC o Administración de Deportes. Estos 

cambios estarán sujetos a la disponibilidad de las plazas. En el inicio de curso se solicitará a partir del 5 de octubre. 

 6. Las clases se impartirán en los horarios e instalaciones que determine la Concejalía de Deportes.  

 7. Los grupos que no completen sus plazas con un mínimo del 30 por 100 de usuarios, podrán ser modificados en sus horarios o se podrá eliminar el grupo. 

 8. Una vez iniciado el curso, las altas deberán realizarse hasta el día 10 del mes en que se comienzan a recibir las clases, abo nándose la totalidad de la 

mensualidad. A partir del día 11 se comenzarán las clases el 1 del mes siguiente. 

 9. Si el usuario sufre una enfermedad o lesión dentro de los 10 primeros días del mes, podrá solicitar la baja definitiva reintegrándole el importe del mes en 

curso. De no realizar la baja definitiva, deberá justificar la no asistencia (punto 4.a) para que no se efectúe la baja de oficio. 

10. La bonificación por desempleo (aplicable exclusivamente al desempleado), se aplicará únicamente cuando el documento acreditativo que obre en poder de 

la Concejalía de Deportes, se encuentre en vigor. El usuario deberá presentar a través del Registro Gener al en la sede electrónica del Ayuntamiento, el 

documento .pdf acreditativo, sellado y actualizado, el mismo día o el día siguiente a su renovación. En caso contrario, perde rá la condición de desempleado 

a efectos de bonificación en los recibos correspondientes. 

11. Se podrá realizar la anulación de matrícula y las reclamaciones de posibles errores sobre las plazas otorgadas, hasta el 10 de septiembre del año en curso, 

todo ello a través de la página web del Ayuntamiento en el Registro General.  

12. Los alumnos que no hayan sido admitidos en las actividades solicitadas, pasarán automáticamente a lista de espera, ésta podrá ser consultada en el 

programa Cronos web. Se mantendrá en todo momento la antigüedad en la lista de espera . Cuando quede alguna plaza libre, se contactará telefónicamente 

con el usuario para ofertársela, en caso de aceptarla, se remitirá SMS o correo electrónico de confirmación. 

13. El hecho de realizar la preinscripción en una plaza no implica el otorgamiento de la misma.  

14. La confirmación de plaza o la inclusión en lista de espera, así como cualquier información de la Concejalía, se comunicará a través de SMS o correo 

electrónico, facilitados por el usuario. 

15. Cuando la inscripción no se presente por la persona interesada, el autorizado tendrá que traer una autorización firmada, en papel, para realizar el trámite, 

adjuntando tanto el DNI del que va a presentar la solicitud, como una fotocopia con el DNI del que autoriza (no se aceptarán los que no lo traigan). 

16. Las clases no impartidas a lo largo del curso, se regularizarán entre el 15 de mayo y el 15 de junio. Cualquier solicitud de devolución de importes, deberá 

presentarse a través de la página web del Ayuntamiento en el Registro General, SAC o Administración de Deportes, rellenando y firmando la solicitud. 

17. Reconocimiento Médico Deportivo obligatorio para alumnos en actividades dirigidas desde los siete años cumplidos. Puede reali zarse donde elija el 

alumno. Se deberá presentar a través de la página web del Ayuntamiento en el Registro General (se precisa contar con Certificado digital o DNI 

electrónico) o en la Administración de Deportes, desde el 10 de septiembre hasta el 31 de diciembre del curso en vigor.  De no cumplirse este requisito, el 

alumno podrá ser dado de baja en la actividad. 

18. Los recibos de matrícula y seguro se girarán al cobro por el Ayuntamiento cuando el alumno obtenga plaza en la actividad soli citada. Las mensualidades de 

las clases infantiles y/o adultos de: aikido, ajedrez, atletismo, bádminton, baloncesto, boxeo, defensa personal, fútbol, fútbol sala, gimnasia acrobática, judo, 

kárate, patinaje, taekwondo, triatlón y voleibol, serán gestionadas y cobradas por las escuelas correspondientes, con los precios y condiciones descritos en 

las tarifas de la Concejalía de Deportes. Igualmente, se encargarán de la recuperación de las clases no impartidas y/o la devolución de su importe. 


